
Constancia secretarial. Le informo señor Juez, que los términos judiciales de este despacho 

estuvieron suspendidos entre el 6 y 13 de diciembre de 2023 inclusive, dada la licencia por luto 

concedida al titular del despacho; y entre el 18 de diciembre de 2023 y el 12 de enero de 2024, 
por la vacancia judicial, y porque el titular del despacho se la concedieron compensatorios por 

la función como escrutador en las elecciones de octubre de 2023. El 13 de diciembre de 2023, el 

apoderado judicial de la parte demandante radicó memorial. A Despacho, 17 de enero de 2024. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 
Secretario. 

 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Radicado no. 05 001 31 03 006 2022 00092 00. 

Proceso Pertenencia.  

Demandantes María Eugenia Callejas Restrepo y otros 

Demandados Alba Callejas Restrepo y otros.  

Asunto  Incorpora – Ordena traslado.    

Auto sustanc. # 0008. 

 
PRIMERO. Se incorpora al expediente nativo, el memorial radicado virtualmente por el 
apoderado judicial de la parte demandante, por medio del cual, estando dentro del 
término legal oportuno, presenta la sustentación del recurso de apelación en contra del 
auto proferido el 18 de octubre de 2023, por medio del cual se terminó el proceso por 
desistimiento tácito de la demanda.  

 
SEGUNDO. Se reitera la concesión del recurso de apelación, en el efecto suspensivo, 
ante el Honorable Tribunal Superior de Medellín - Sala Unitaria de Decisión Civil, 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, en frente al auto del 18 
de octubre de 2023. Previo a remitir el expediente al superior, al tenor de lo consagrado 
en los artículos 324 y 326 del C.G.P., se ordena correr traslado secretarial a la parte no 
recurrente, para que en el término de tres (03) días hábiles se pronuncie sobre la 
sustentación del recurso de apelación presentado por la parte demandante. No se puede 
surtir el traslado de la sustentación del recurso presentado por la parte demandante 
electrónicamente, ya que para contabilizar los términos de los que dispone la parte no 
recurrente para su eventual pronunciamiento, se tendría que tener evidencia sumaria 
del acuse de recibido, o de la fecha en que la parte no recurrente tuvo conocimiento de 
dicho escrito, y ello no obra en el expediente.  
 
TERCERO. Vencido el término con el que cuenta la parte no recurrente para su eventual 
pronunciamiento, el despacho definirá lo pertinente sobre la remisión del expediente al 
superior, para que en dicha instancia se defina sobre el trámite del recurso de apelación 
concedido.    
 
Este auto se firma digitalmente, por la virtualidad judicial, al tenor de la normatividad 
legal vigente, y los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de la 
Judicatura de Antioquia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_18/01/2024_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 004 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


